
   

 

 

 

 
 
En Madrid, a 27 de enero de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación (obligatoria para empresas españolas y 
extranjeras no comunitarias), habilitación empresarial o profesional, solvencia (solo para 
empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo) y adscripción de medios correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES Y 
MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MENÉNDEZ PELAYO DE METRO DE MADRID, 
FINANCIABLE AL 50 % CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020 FEDER DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (Licitación 6012100242). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador UTE CONSTRUCCIONES MURIAS, S.A. - ECISA, COMPAÑÍA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “19. Clasificación (Empresas 
españolas y extranjeras no comunitarias)” 
del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“¿Es obligatoria la clasificación? Sí. 
Clasificación objeto del contrato: 

• Grupo J: Instalaciones mecánicas 
o Subgrupo 1: Elevadoras o 
transportadoras 
o Categoría (3) 

• Grupo K: Especiales 
o Subgrupo 1: Cimentaciones especiales 
o Categoría (3) 

La vigencia y validez de la clasificación será 
comprobada directamente por Metro de 
Madrid, siempre que el licitador haya 
indicado en la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP la 
información necesaria para que el órgano de 
contratación pueda acceder directamente al 
certificado. 

Si el empresario recurre a las capacidades de 
otras entidades amparándose en lo dispuesto 
en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de 
ellas también deberá presentar la declaración 
responsable contemplada en el Anexo IV Bis 

i. No ha quedado acreditada la 
disposición de la siguiente clasificación: 

• Grupo J: Instalaciones mecánicas 
o Subgrupo 1: Elevadoras o 
transportadoras 
o Categoría (3) 
 

Ninguna de las integrantes de la UTE 
dispone de la citada clasificación: 

> ECISA, COMPAÑÍA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES, S.A. figura en 
el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE) como 
clasificada, pero en grupos y 
subgrupos distintos a los 
solicitados. 

> CONSTRUCCIONES MURIAS, S.A. 
no dispone de ninguna 
clasificación según el ROLECE. 

A este respecto, el “Artículo 57. 
Documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos para 
contratar” del RDLSE establece: 

“10. Las circunstancias relativas a la 



   

 

 

 

de este PCP. 

Cuando una empresa desee recurrir a las 
capacidades de otras entidades para integrar 
su clasificación, el licitador que haya 
presentado la mejor oferta deberá aportar 
además el compromiso por escrito de dichas 
entidades de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 36.3 del RDLSE. […]” 

capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones de contratar, a las que 
se refieren los apartados anteriores, 
deberán concurrir en la fecha final 
de presentación de ofertas y 
subsistir en el momento de 
perfección del contrato.” 

ii. En relación con la siguiente 
clasificación: 

• Grupo K: Especiales 
o Subgrupo 1: Cimentaciones 
especiales 
o Categoría (3) 

 
El documento presentado, titulado 
“ACUERDO DE CESIÓN DE SOLVENCIA 
CON MEDIOS EXTERNOS”, no reúne los 
requisitos que se exigen en el apartado 
19 del cuadro resumen del PCP al 
compromiso por escrito de la entidad a 
la que recurre para integrar su 
clasificación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 36.3 del RDLSE. 
 
Lo indicado en el acuerdo SEGUNDO de 
dicho documento no garantiza la 
efectiva disponibilidad de los medios 
externos, en la medida en que 
contraviene la condición “3.2. Solvencia, 
Clasificación, Habilitación y Adscripción 
de medios” del PCP donde se establece 
que “El cedente de los medios externos 
responderá solidariamente junto con el 
contratista, frente a Metro de Madrid, 
en ejecución del contrato”. 
 

Deben presentar la documentación 
acreditativa correspondiente a la 
clasificación obligatoria exigida, de 
conformidad con los requisitos del 
apartado 19 del cuadro resumen del PCP. 

El apartado “23. Habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del 
contrato” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece: 

No han aportado la siguiente 
documentación acreditativa: 

- Documentación técnica que acredite 
el alta como Gestor de Residuos 



   

 

 

 

“¿Es necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

- […] 

Se deberá acreditar que se cumple este 
requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de 
ofertas especificado en el apartado 16 del 
cuadro resumen de este PCP. 

[…] 

Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional 
exigida: 

- Certificado de inscripción en el R.E.R.A. 

- Documentación técnica que acredite el 
alta como Gestor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid 
expedida por la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio. 

- Documentación que acredite estar 
inscrita en el órgano competente de 
una Comunidad Autónoma como 
Empresa Instaladora de Instalaciones 
de Protección Contra Incendios en 
cumplimiento del Real Decreto 
513/2017, de 22 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra 
incendios. 

- Documentación acreditativa de 
disponer del personal “Cualificado” 
(propio o subcontratado), según el Real 
Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 

Peligrosos de la Comunidad de 
Madrid expedida por la Consejería de 
Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio. 

- Documentación que acredite estar 
inscrita en el órgano competente de 
una Comunidad Autónoma como 
Empresa Instaladora de Instalaciones 
de Protección Contra Incendios en 
cumplimiento del Real Decreto 
513/2017, de 22 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra 
incendios. 

- Documentación acreditativa de 
disponer del personal “Cualificado” 
(propio o subcontratado), según el 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, 
sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 

Deben presentar la documentación 
acreditativa correspondiente, propia o de 
las empresas subcontratistas que vayan a 
realizar los trabajos para los que se 
requiere cada habilitación, de 
conformidad con los requisitos del 
apartado 23 del cuadro resumen del PCP. 
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